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PARTE OFICIAL,
SECCION DE LA CACETA.

PRESIDENCIA DEL COiNSEJO DE MI
NISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. O. G.) y su augusta Real fa- 
tnilia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio 
de Aranjuez.

MINISTERIO Dfc HACIENDA.

.limó, Sr.; Suprimidas las Promo- 
lorias fiscales de Hacienda de las pro
vincias de Alava, Avila, Ciudad-Real, 
Córdoba, Cuenca, Guadalajara, León, 
Lérida, Oviedo, Falencia, Segovia, Só- 
ría y Teruel y comprendidas en los ca
pítulos 20, art. art. también
2." del presupuesto general degastos del 
Estado, para cuya ejecución ha sido 
autorizado el Gobierno de S. M. por 
la ley de 26 de Marzo corriente. Jas 
asignaciones que los Promotores fis
cales del fuero ordinario han de per
cibir sobre sus sueldos en razón del 
aumento de trabajo que les ha de 
proporcionar el despacho de los asun
tos gubernativos y judiciales del inte
rés de la Hacienda pública, S. M. la 
Reina (Q. D. 6.) se ha servido man
dar que los Promotores fiscales del 
fuero ordinario da las capitales délas 
mencionadas provincias lo sean tam
bién de Hacienda, encargándose del 
despacho de los negocios de una y 
otra índole; y por consecuencia ase
sorando á los Gobernadores y Admi
nistradores principales en aquellos, 
y representando á la Hacienda en es
tos, entendiéndose que les incumben 
Iguales atribuciones, facultades y obli
gaciones que á los suprimidos de Ha
cienda.

De Real orden lo digo á V. I. na- 
ra su inteligencia y electos consiguien- 

á V, I. muchos años. 
Madrid 51 de Marzo de 1858— Ocaña. 
Al Asesor general de este Ministerio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

competencia susci
tada entre el Juzgado de Marina de la

provincia de Gijon y el de primera ins
tancia de Villaviciosa, con motivo de 
haberse reclamado por este del prime
ro un testimonio de las diligencias re
ferentes al salvamento de ios restos del 
bergantin-goleta Endivüla, de la ma
trícula de Exeler, en Inglaterra, que 
naufragó .en la costa de Villaviciosa en 
la noche del 11 al 12 de Enero de 
1856:

Resultando que habiéndose dado 
principio á la instrucción de las indica
dos diligencias por la Ayudantía de Ma
rina de Sastres, y remitidas después a 
la Comandancia del ramo en Gijon, se 
dispuso por esta, en providencia de 30 
de Julio de aquel año, que se anuncia
se por edictos el naufragio, io que tuvo 
efecto, sin haberse presentado nadie á 
reclamar como dueño ó en otro con
cepto el todo ó porte de los efectos 
salvados, dejando así bien de verificar
lo el Vicecónsul inglés residente en Gi
jon, á quien se había dado conocimien
to délas actuaciones, entregándole co
pra del edicto:

Resultando que el Fiscal del Juzga
do de Marina solicitó la tasacioa de Jos 
efectos salvados, y que sirviese el ava
lúo de tipo, bajo el cual debía anun
ciarse el remate de ellos, depositando 
su iriiporte, una vez verificado, hasta 
la determinación definitiva;' y cómo 
•óuiera’que fuese más ventajoso llevar 
a cabo el remate én Gijon, solicitó asi
mismo se trasladasen á este puerto con 
tal fin desde Villaviciosa los efectos de
positados, á todo lo cual se accedió por 
el Juzgado en 21 de Diciembre último:

Resultando qué en 27 del mismo 
mes ofició la Administración de Bienes 
nacionales del partido de Villaviciosa 
al Juzgado de primera instancia mani
festando; que mediante no haber apa
recido duéfio de los efeélos procedentes 
del buque referido y ser trascurrido con 
exceso el término legar para su averi
guación, debían reputarse dichos ofec- 
tos bienes mostrencos, formándose el 
oportuno expediente y haciéndose la 
entrega de los efectos á la Hacienda 
pública:

Resultando.que dada comunicación 
de este oficio al Promotor fiscal, emitió 
diclámen este funcionario exponiendo: 
que según lo prevenido en los párrafos
2.® y 3,® del art. 1.® de la ley de 9 de 
Mayo de 1835, y el art. 13, tít. 6.® de 
la Ordenanza de matrículas de mar (ley 
10, tít. 7, lib. 6.® de la Novísima Reco
pilación) pertenecen al Estado los res
tos del buque náufrago de que se trata

si trascurriese el termino señalado sin 
haber aparecido dueño.

Que en tal caso, y con arreglo al 
art. 7.® déla misma ley de 1835, de-r 
bian ser ocupados á nombre del Estado 
los relcridos efectos salvados, previo 
inventario, sin perjuicio de cualquier 
reclamación ó recompensa de dere
chos; y que correspondiendo el conoci
miento á aquel Juzgado ordinario, se
gún el aiT. 17 de dicha ley, debía ofi
ciarse ni Comandante de Marina para 
que remitiese testimonio de las dili
gencias obradas, poniendo á disposi
ción del mismo Juzgado ordinario los 
efectos procedentes del buque náu
frago ;

Resultando que estimada esta soli
citud, el Juzgado de primera instancia 
exhortó al do Marina para que remitie
se testimonio de las diligencias y pusie
se á su disposición los efectos recogi
dos, anunciándole en otro caso la com
petencia, á lo que, oido el Fiscal de 
Marina, se negó el Juez exhortado ori
ginándose de ello la contienda de juris
dicción hoy pendiente:

Resultando que el Juzgado de pri
mera instancia de Villaviciosa sostiene 
su derecho al conocimiento del asunto 
de que se trata, apoyado en los mismos 
fundamentos expuestos por el Promo
tor fiscal de que ya se ha hecho mérito:

Y resultando, por último, que el 
Juzgado de Marina defiende su jurisdic
ción, fundado en que las disposiciones 
legales citadas por el Juzgado conten-* 
dientes solo serian aplicables en el caso 
de quelos efectossalvados hubiesen sido 
declarados ya de propiedad del Estado, 
fallo que áun no se había dictado por 
no hallarse el expediente en estado 
4e definitiva: que el conocimiento 
de los expodienles de uaufragios cor
responde única y exclusivamente á 
los Juzgados de Marina, sin que ningu
na otra jurisdicción pudiese ni debiese 
conocer de ellos hasta después de ha
ber óado aquellos sentencia definitiva 
sobre la propiedad de los efectos: que 
hasta que. recayera ejecutoria en el ex
pediente del naufragio no podía deter
minarse cuál fuese la Autoridad á quien 
debían de entregarse dichos efectos 
ó su valor, adquirid- por la venia de los 
mismos, según el ai i. 14, Ululo 6® de 
la Ordenanza de Matrículas de mar y la 
Real órden de 4 de Mayo de 1848, si al 
Juez de extranjería en el caso de resul
tar (Je procedencia extranjera, ó á la 
jurisdicción ordinaria, con arreglo alas 
disposiciones citadas por esta:

Vistos, siendo Ponente el Ministro

de este Supremo Tribunal D. Joaquín de 
Roncali:

Considerando queco virtud de lo dis
puesto en el art. 15, til. 6.® de la Or
denanza de matrículas, que es la ley 10 
tít 7.®, lib. 6.® de la Novísima Recopi
lación, cumplidos que sean tres meses 
desde la publicación oficial de un nau
fragio, y no presentándose dueño de los 
efectos salvados, el Comandante de Ma
rina de la provincia respectiva está bbli* 
gado á remitir al Siibdclegado más in* 
mediato de bienes mostrencos y vacan
tes copia testimoniada de las diligencias 
practicadas y del inventario de todb.s 
los efectos mencionados, poniéndolos 
desde luego á su disposición con reser
va de los gastos y las formalidades con
venientes:

' Considerando que feegun lo ' preve
nido en el art. 17 de la ley do 9 de Ma
yo de 1835, la jurisdicción especial de 
bienes mostrencos y vacantes se halla 
refundida en Ja de los Juzgados ordina
rios de primera instancia:

Considerando que el art 7.® de la 
citada ley, conforme con lo establecido 
en el art. 13 de la Ordenanza de ma
trículas, que antes se ha citado, dispo
ne se entreguen á iá jurisdicción or
dinaria los efecto.s salvados:

Considerando que en el caso de que 
se trata había trascurrido con c x c ü .so 
el término de ios tres meses do que ha
bla la ley 10, tít. 7.®, lib. 6.® de la No
vísima Recopilación;

Declaramos que el conocimiento de 
las diligencias relativas á la subasta de 
los efectos salvados corresponde al Juz
gado de primera instancia de Villavicio- 
80, y encargamos al de Marina que, con 
reserva de lo puramente necesario pa
ra cubrir gastos, ponga á disposición 
de aquel dichos efectos, remitiéndole 
copia testimoniada de las dilijcncias 
referidas.

Y por la presente sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección lejislativa, pasándose al efec
to las correspondientes copias certi
ficadas, así lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Juan Martin Carramoli- 
no.—Ramón María do Arrióla. =  Joa
quín de Roncali.—Juan María Biec.— 
Felipe de Urbina.=Eduardo Elío.

Publicación.—Leída y publicada fue 
la precedente sentencio por el limo. 
Sr. D. Eduardo Elío, Ministro del Tri
bunal Supremo de Ju.sLicia, por indis
posición del Exemo. Sr. Ü. Joaquín de 
Roncali. que es el Ponente en estos 
autos de competencia, estándose cele
brando audiencia pública en su Sala se-
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gunda liojf (lia'de la Techa, de que cer
tifico como Secretario de S. M. y Es- 
ctibano de Cámara del lííísmh. ^  

Madrid 20 de Marzo de 1858.—Dio
nisio Antonio de Fuga.

DIRECCION GENERAL DELOS CUER
POS DE E. M. DEL EJERCITO Y PLAZAS.

: Secíiioti 2.®

El Ex.bnio.,’Sr. -Mim$li*ode la.Guer-^ 
ra on¡Ti/d0i preseút^^^i^.cjice Jorque"

«Aprobando la Reina G.) lo
propuesto por V. E. en 8 de! actual, so 
I jíi servido autorizarle para que pueda 
convocar á exámenes de ingreso en la 
Escuela Especial del Cuerpo de ¿E. M., 
del Ejército con obgcto de proveer las* 
vacantes do la misma 6n:el curso aca
démico de 1859, debiendo abrirse el 
concurso de aspirantes en el mes de 
.lulio próximo, y para cuyo fin proce
derá 'V . E. á hacer el llamamiento 
oportuno en la Gaceta y Boletines ofi
ciales délas prpyiqcias, pubÜcapdp,el 
programa de materias' sobre que ha de 
recaer el examen, coii las. Aleuias dispo
siciones sobre el particular, para que 
llegue á noticia de los interesados y que 
puedan dirijir sus solicitudes por el con*, 
ducto ¿eñalaüo Tbajo'élsistema.seguido 
en anos aiiterio.res. BC'Real,orden lo 
digo á V. É. para su conocimiento y 
^ c to s  convenientes.»
Y ,Y para (lue Ja anterior Real orden 
tepgaía debida y convenierjle publici- 
dad,,se.inserta, juntamente con él pro
grama de las materias dé que han de 
examínai,‘se los que aspiren á ingresar 
en cíqse dé alumnos, en, la expresada 
Escuela espeqiji.l del'.Cuerpo de Estado 
Mpyor del Ejército .en'él próximo con
curso,. que tendrá lugar desde, el dia 1 
dc JUlio,. así como Ips artículos del Re- 
giámenlo provision'ál de 19 de Agosto 
último, que expresan las condiciones 
con que serán admitidos los aspirantes. 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
i7  dq Marzo de 1858.=Laiireano Sanz.

CJIERPO DF ESTADO MAYOR.

ESCUELA ESPECIAL.

Aríiciíiol del reglamento expedido por
S.. M. en id  de Agosto íic’1057, que 
ínteres^ conocer á los que deseen in
gresar en esta Escuela en clase de 
alumnos

De l¡>s,alumnos.
Art. 16. Tienen opcíon a-ingresar en 

clase de alumnos de la Eáciiéla losoficiá- 
ics del Ejército, Milicias y Armada; los 
Eadotes y lodos los jóvenes do diez y seis 
años cumplidos á veinticinco no cumpli
dos, no pertenecientes á dichas clases 
inilitnros, ¡luc- reúnan las condiciones 
señaladas en este reglamento. El dia á 
que se i'efiercn las edades marcadas an
tes, es el 1.® de Setiembre, en que 
deben ser filiados los aspirantes decla
rados alumnos.

Art. 17. Las circunstancias que han de 
reunir los aspirantes para su admisionen 
clase de alumnos, son: tener la vista en 
la inlegridod mas perfecta de las fun
ciones del órgano visual; gozar de la sa
lud y ú'ohuslez necesarias para soportar 
las fatigas inherentes ál servicio del 
Güérpo, así en paz como’en guerra; no 
lener|det'eeto notable en su pérsona ni 
vicio algimo' en su constitución orgáni- 
Off: alcanzar el desarrollo en la estatura 
correspondiente á sus edades, pero sin 
bajar en ningún caso de la talla que «e 
exige al soldado de infantería.

Art. 18. En ios últimos dias de Mar
zo de cada año se publicará en la Gace
ta de Madrid y en los Boletines oficiales 
de las provincias el llamamiento á con

curso para lo.scxám§nes do ingreso, que 
deberán dar principio en los primeros 
dias del mes de Julio siguiente.

Art. 19. Publicado que sea el llama
miento los paisanos que éeseenconcurr 
rirá  los exámeneslosolicilarán deldiréc 
tor general del Cuerp^ acompañando á 
sus instancias lo^oéum éntos siguien
tes, legalizados:'^ íp.rma:

1 . ® Las fés^é bautismo del pre- 
tf ludiente, sus^'adres y abuelos, con la 
dé casamiento*^ los padres.

2. -®- Una inrermacion judicial he
cha en el puebjoíde la naturaleza del 
pretendiente,'o en el de sus padres, 
con cinco testigos dé excepción y cita
ción del Procurador síndico, en la cual 
se hagan conslál^os extremos siguien
tes: Primero: Estar el pretendiente y 
sus padr.es en posesión de los derechos

ífde ciudadano .español. Segtuido: Cuál 
'̂es la profesión* ejercicio ó modo de vi-- 

" vir que tenga' el padre, o la que hubie
se tenido eV^padre ó tenga el hijo 
si aquel hubiere muerto. Tercero: Es
tar considerada toda la familia dcl pre- 
IcruilciUe por ambas líneas como hon
rada, sin que-haya recaido sobre ella 
nota alguna que. infame ó envilezca á. 
sus individuos, según las leyes del
Hcínó.- ’̂ -----

5. ® Una Obligación del padre ó tu
tor del pretendiente de asistir á este 
éon 12 rs. diarios para su decorosa ma
nutención, hipotecando en debida for
ma al óumplimienlo- fincas^ .siieldíis ó 
rentas por valor que no baj© de 6,000 
rs., ó depositando en la Caja del Go-* 
bierno un año de dichas asistencias. '

4. ® Certificación que acredite su 
buena conducta. A los pretendientes 
que hayan sido admitidos en los Cole
gios militares, y á los que tengan ó ha
yan tenido hermanos de padre y ma
dre en esta Escuela, les bastará pre
sentar ios documentos personales; estp 
es, la fé de bautismo, la certificación 
de buena conducta, y la obligaéion de 
asistencTás. ‘

Los hijos de Oficiales del Ejército, 
Milicias ó Armada presenlarátiila parti
da de bautismo y lá de casamiento de 
sus padres,; una copia legalizada- del 
despacho (iél padre, que suplirá la in
formación judicial exigida á los hijos 
de paisano, lo escritura de asistencias 
que para los hijos de subálternos será 
independiente de! sueldo de suspadres, 
y la Certificación que acredite su buena 
conducta. ■ ■ ■■

Art.- 20. Las instancias dsí docu
mentadas las pasará el Director gene
ral del Cuerpo con su decreto al do Es
tudios de la Escuela, á quien se presen, 
taran los pretendientes para ser reeO'- 
nocidos por el facnltalivo de la misma, 
tallados en presencia del Jefe del de
tall, y éxamiriddos por este y dos Profó- 
sores nombrados ai'efecto, degrámati- 
ca castellana, léetnra y,escritura; estos 
mismos examinarán también los docu
mentos que acompañan á lasinsfancias, 
y harán Comstar las faltas que notaren en 
íos;expedientes, que así instruidos se
rán devueltos alJefe superior del Cuerpo 
para la resolución á que haya lugar: en 
el Concepto de que no se admitirá ex
cusa ni pretexto para salvar los defec
tos que se hubieren observado.

Ari. 2Í. Los Oficialesy Cadetes diri- 
jirán las instancias por conducto do sus'- 
Jefe^ respectivos; y cuando lagracia de 
acudir á los exámenes les sea por Mi 
coñeedida,‘se presentarán al Director 
general del Cuerpo y al de Estudios de 
la Escuela, en la que serán reconoci
dos y tallados como los paisahos, para 
asegurarse de qué reúnen las cifetms- 
tancias prevenidas en el artículo 17, 
sin las cuales no serán examinados. 
Los Oficiales sin sueldo y los Cadetes 
no lo serán tampoco sin haber asegura
do además el pago de sus asistencias 
con las hipotecas ó el depósito de que 
trata el art. 18. Se exceptúan de esta 
regla los Cadetes que al ser ádmilidos

,en ;cl3sei,de alumnos ó aprobados en 
los exámenes de ingresos deban ser 
promovidos á Subteniente, según la 
Real orden de 7 de Abril de 4855;

Director general de Estado Ma- 
pondrá ¿disposición de sus Jefes 

á los Oflciale;^7 Cadetes que no llenen 
las condiciones e g id a s , ó que llenán
dolas no puedan admitidos, y dará 
cuenta de haberlo heclio á mi Gobierno.

Art. 22. Los-'Qli<íales-.-y 
promoverán sus instancias:.o¡ejtesfijBl ^ 5 ’ 
de Mayo, no debiendo ser djirsadaVRof' 
sus'Jefes lasque presentaren con pos
terioridad á este dia. jpi la^apoj^o |d^^i- 
lidas por el Director general del 
po las de los paisanos después del 10 de 
Junio; pero este-^uperior Jefe podrá 
conceder hasta el“̂ 5  de dicho mes, co
mo plazo para ^bsanar las fallas en los 
expedientes. . . .  ^

Art. 2 5 ,,  El dia 30: de Juq¡p,f y ie f  
presencia de Ips asjjíantes admitidos a 
examen, ge vérificáfa el sorteo que de
ba |  aelerratnar el orden, según el 
cual han.deu§er...examÍDadas, , sin qne 
después deba admitirse ninguno que no 
haya entrado en dicho sorteo. '

Art. .24 El examen de ingreso com
prenderá á las materias siguientes:

..... .
Algebra, inclusa la teoría genera! 

de las ecuaciones y las series.
: Geometría elemental.

■ '/ Trigonometría rectilínea.
Trigonometría esférica.
Geografía.' - .
Historia de España pOr compendio 

y nociones de la úniViersal.
t Dibujo natural hasta cabezas inclu

sives
Lectura y traducción correcta dél 

francés.
Los programas que han de-servir 

para fistos exámenes los consultará el 
Director de Estudios- con la Junta fa
cultativa; y los propondrá, al,‘Jefe del 
Cuerpo, quien oyendo á la, superior fa
cultativa los aprobará ó modificará, pu
blicándose con un año almenos de,, an
ticipación.

-Art. 25. Ei exámen de ángreso se 
verificará por el Director de Estudios 
con Quatrq Profesores,, y aunque, para 
no fatigar,á los examinandos, sereparta 
en difor,entes ejercicios, la censura ha 
de recaer sobre el, total de conocimien
tos que se exige,. Las notas para esta 
censura serán las de Sobresaliente^ 
Muí)  BuepOj. Bueno, é. .Insuficiente, re- 
quiriéndose ai ménqsla de Bueno por 
■pluralidad para la admisión en la Es
cuela. :

Art. 26. Los examinandos que por 
enfermedad ú otra cualquier, causa no 
hubibseñ podido asistir á los ejercicios, 
ó se hubiésén retirado sin concluirlo^, 
pierden todo derecho á ser examinadas 
en aquel año, debiendo e,inj>ero ser câ - 
lificádps con las notas de desaprobación 
los que las hubiesen merecido por los 
ejercicios practicados. - 

Art: 27. Terminados los e;xáraenes 
de ingreso de todos ios pretendientes 
admitidos ál éoncufso, .él Director ge
neral propondrá para alumnpsíle la Es
cuela á los que hubiesen sido aprobar 
dos, ó á los primeros dé estos, con. ar
reglo á sus cens.uras, yjsíii distinción 
de clases, si su número excediese .ál 
de las vacantes. A ios que no tuvieren 
cabida después de ser aprobados se les 
expedirá pot el Direptor de Estudios 
una cériificacion que acredite las cen
suras que hubieren merecido, para que 
puedan hacer con.star e n . todo tiempo 
no habér 'si'do por culpa suya lá exclu
sión Sufrida; pero sin que esta circuns- 
Tanciá pueda j'ámás servirle para ingre
sar én la Escuela . /  >

Art. 28. Lós'alumnos reijien nom- 
brad'ds tienen Opción á ser examinados 
de Tas materiás y dibujo corréspondien- 
tes él primer año, que podrán ganar 
córi la'censura de Bueno por unanimi
dad, y la aprobación de una cualquiera

de ias terceras cbises ¿e primero y se
gundo año. Los que se consideren con 
la aptitud necesaria podrán solicitar es- 
te exámen del Director general, quiê  
se lo concederá para fines de Agosto 
verificándose ante la Junta de cxámeií 
del primer año.

Art. 29. El dia i.°  do Setiembre en 
que se debe dar principio al curso de 
estudios, se presentarán los alumnos 

-teejen nombrados ^ n -e i uqjforme se- 
ñaladoá su clase; los paisanos ae lej 
senla|á_su plaza^w la Oficina^del detall 
paraj^ue,-; q ^ í^ o íd ad p s  < ^ i^ idos,’ 
principien ¿'ieontárse sus seVvic^ des
de este dia.Alevaqdo. las hojas corres
pondientes. Los de esta clase y los de
más, á quienes en virtud de las preven- 
dones anteriores se les exige escritu
ra de asistencias,^ depositarán en Caja 
un trimestre de 'ellas á razón de 12 
rs. diai*¡o% que seles distribuirán por 
mesadas:”*éste depósito será precisa
mente renovado antes do los veinte 
dias de su extinción con la entrega de 
la úlUma mensualidad; y el alumno 
que demorase dos meses la reposición, 
se’considérará retirado de la Escuela.’ 

El Director de Estudios solicitará del 
J)irector general copia de las hojas de 
'^sérvtdó corr’espdhdientes á los alumnos 
que, procedentes de las armas ó insti
tutos del Ejército, hayan sido admitidos 
en la Escuela: el Director general las 
reclamará de los Dire'ctores ¿ Inspec
tores respectivos, quienes las enviaráo 
conceptuadas, para que se pueda con
tinuar la historia de 'fas vicisitudes de 
cada uno en la misma forma que está 
prevenida para los Oficiales de Estado 
Mayor, y según las instrucciones del 
Director general del Cuerpo.

Art. 30. Los alumnos do todas cla
ses serán promovidos á Subtenientes 
vivos y-efectivos de infantería al pasar 
al tercer año de estudios, .debiendo re
tirar entonces los depósitos de asisten
cias, y'levantar las hipotecas presladai 
para asegurar su pago.

Art. 31. Los alumnos Oficiales con
servarán en el escalafón del arma á que 
pertenezcan el lugar que les correspon
da por antigüedad, debiendo ser ascen
dido^ cuando Ies toque por la misma.

Art. 32. En los dOs primeros años 
los Oficiales fjfecTivos con sueldo disfru
taran ei que eorrespqndéá sus enjpjeoi 
en infañteríá,:y los graduadds; efectivo» 
sin siíeldo y'dist¡n^íiidós,'cíe Í2fireaiei 
mensuales, por iodo haber, que se des
tinarán á l'Qá'fondósÜ'e la Escuela. Eo 
'los dm  últimos años gozarán todos el 
'hiieldo correspondienté á ?us erapíeoi 
en infantería.
■ Art. 33 .' Todos ios Oficiales,aluranoj - 
con siieldb bontribüirán pon ía canlidaJ 
-que lá Junta económica considere ne
cesaria 'y apruebe' el Director general 
del Cuerpo pafa'éT entretenimiento de 
las tet^ceras clases; pero lio, excederá la 
duoia sefiálada pn' ningún' caso de 20 
rs. 'meñáüáles.'’ • ’ '
' Art. 5.4. Todos los años al abrirse 
las élasés deben Jós, alumnos presenta 
los libros'dé' sús asignaturás, qúeseráu 
rübrícaáps por los Profesores respecti
vos eh la prirnéra'y última hojas, áliu 
deimpedir'qué pasSh'de unos á otrQS. 
y qüé cada cuarcó'úséfye los suyos'pa
ra rebordar. én.todoAlempo .los princi
pios que una Tez ápréhdleron,. En** 
clase dé'dib^o presentarán íariihien uu 
estuche de 'matemáticás, arreglado al 
modelo que Ies manifestará el Pfofesof 
de ella, como asimismo,los efectos y íD' 
serek necesarios á los trabajos; de 1* 
misma, en la qué solo se íes fapilil̂ * 
el papel. "

Art. 35. El alumno mas antiguo CD- 
Ire los de mayor empleo efectivo del 
Ejército, correspondientes á cada ano. 
será Jefe de la clase, y desempeñara la* 
mismas funciones que los Sargentos eo- 
cargadqs de copapañía, vigilando la pjJ' 
licía, el orden y la disciplina, y danflo 
parte de cuantas novedades ocurro»
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duran^ los ejercicios á sus Profesores 
y ai Súbprofésor.ile semana.

Art. 36. La constante aplicación 
y asidua asistencia á las clases; unidas 
á la observancia estricta de los pre
ceptos de la Ordenanza, en que la más 
pequeña infrac'cion debe mirarse co
mo una falta ,grave, son las virtudes 
que ha,n dé adornar á les alumnos 
dé la Escuela do Estado Mayor del Ejér
cito. Cualquiera relajación en esta par
te será ca>ligada en próf)orcion de su 
importancia,. y según lo que se esta
blece ¿n ios artículos de penas cor- 
recciónnles.

Art. 57. Los alumnos que conclu
yan.'con aprovechamiento los cuatro 
años de estudios,, ¡y sean dprobados en 
los exámenes géneralés, ingresarán en 
el Cuerpo, en dasé; de Teniente^ ar- 
regl/indo lüs'anügñ'édades por su sufi
ciencia: paYa éste objeto se reunirán 
las censuras de dichos e.vámenes ge
nerales con, las 'de lós. finales de año, 
dando' a cáela nóta los valores numé
ricos síguie'nlé's:’ Air,asado 0; Mediano

' Bueno-% Mmj bueno 4; Sobresa
liente (1. La suma verificada bajo es
to concepto,, y en la qué solo figuran 
los nnmerqs corfespóndic'ntes á los 
cuatro años d e 'la  clase de dibujó por 
la cüarlp'parte de su valor, dará un 
resuitaéloi según el chal tendrá ¿1 pro
movido cóloCacion en la escala, xon 
préiercricia á los que'lo Óblengan in
ferior. En caso de eiñpale decidirá 
la antigüedad, y por último la,edad.

PLAN DE ESTUDIOS.

ArX. 50. Los conocimientos que 
•han de completar la enseñanza de los 
alumnos, se distribuirán en cuatro años, 
y cuatro clases en cada  ̂uno, del mo
do siguiente:

P rimer año. .

, .primera,e/asc.—Geometría analíti
ca, y cálculo^' dife,renciaí é-integral en 
Ja' parte necesaria parp los estudios 
.sucesivos. . -

Clase de dibujo,—Dibujo geomé- 
Iriqo, comprendida' la perspectiva li- 
apal.

Secunda clase.—Geometría descrip
tiva y, sus aplicaciones al dibujo.
. .^T^oera clase.— Ordenanzas gene
rales, comprendiendo las obligaciones 
desdjC,el sóIdad,o h as tae l Capitán in
clusivo, órdenes generaics para Oficia- 
les, lionóres militares y, .leyes penales, 
laclicb, cómprendierido teórica y prác
ticamente la insti üccion individual de 
infantería y . calíalleria, y las de’com- 
pañia, bataílon, escuadrón y batería.

Segundo año.

Prúi^ra clase.—Principios, de cos- 
mqgr/ifiü, geo/Ĵ eî ifl y topografía, con el 
,con.9.cimienlo j  práctica de los instrú- 
mentas'. ; ., . , ,

^^Clflse de íIííínjo.-nDibujo de som- 
y P®r^P«cliva aérea. •

Segunda clase.—Mecánica, física y 
nociones de química.

 ̂ Tercera clase.—Perfección del francés.
Tercer año.

Pripxej'a clase,-r^Organizacion mi- 
mar, admmistraeion militar, táctica 
de  ̂ todas las armas,.:.táctica superior 
y elementos de estrategia.

, .y ^ ^ ,d e  dibujo,— Dihujo geográ- 
,fico y topográfico. - , J . 8

-^Conocimiento del 
.jmitenál. d,e artiUerift, principios de 
íoi;U^C9Cio#. permanente,- su aLqoe y 

y niinas: la fortificación de 
campana con toda extensión; puentes 
militares, reconocimientos v casín - 
metacion. “ “

Tercera clase.—Esgrima.

=  O
Cuarto .\So .

ran

Primera clase.=Geografía militar: 
complementó de' las'Ordenánzas gene
rales del Ejército; los artículos de las 
de los Cuerpos especíales necesarios 
para conocer su servicio y las di
ferencias entre aquellas y estos: le
gislación militar; rudimentos de dere
cho internacional; fuero de extranje
ros; procedimientos, militares, y ser
vicio del Cuerpo de Estado Mayor, 
así en paz como en guerra: se com
prenderá en esta parle . la.exposición 
de los principios generales de instruc
ción, y despacho de los expedientes y 
asuntos en que conocen los Generales 
en Jefe, Capitanes Generales y demás 
Autoridades, á cuyas órdenes se ha
llan . déslinados los Oficiales de Estado 
Mayor, y la aplicación teórica y prác
tica del sistema mandado observar en 
cada caso sobre estos puntos.

Clase de dibujo.=hibn\o de pai
saje.

Segunda clase.—Historia del arle , 
.de la guerra, y estudio de las principa
les ó mas importantes campañas en 
lo antiguo y en lo modernó.

Tercera clase.—Equitación.
Estas clases de cuarto año durarán 

ocho meses verificándose el examen 
á finqs. de Abril, .para que, en los dos 
restantes del ano académico se ocu
pen los alumnos;cnpráclicas de geode
sia y topografía sobre cl terreno.

PUOGUAMA
aprobado por él Exemo. Sr. Director 
general del Cuerpo de Estado Mayor 
del Ejército en l i  de Noviembre de 
4856 para el eximen de ingresó eú la 
Escuela especial del mismo Cuerpo.

PíUMER EJERCICIO.
FRANCES.

Traducir correctamente el francés.
GEOGRAFIA.

Idea de la geografía y parles en que 
se divide.

GEOGRAFIA ASTRONOMICA.

De los cuerpos celestes en general, 
y opiniones acerca de sus movimientos.

Idea de la esfera armilar y círculos 
de que se compone.

De las longitudes y latitudes geográ
ficas.

Del modo de determinar las longitu
des y latitudes.,

Reducción de las longitudes de un 
meridiano á otro.

De las cartas geográficas y de la 
formación de su cuadricula.

Uso de las cartas.
Divisiones astronómicasde la tierra.

. Divisiones de la tierra con respecto 
á sus habitantes.

Descripción y usó del globo terres
tre artificial.

. . .  GEOGRAFIA FISlCA-

De las aguasen general.
. Del océano en particular..

De los inovimieiUoa del océano.
De la tierra.
Aspecto exterior de la tierra .,
pe las causas que influyen en ía va

riación del aspecto de la tierra.
De los climas físicos.

GEOGRAFIA POLITICA.

Su división en antigua, de la edad 
media y moderna.

AÑTIGOA.

Descripción, dél Asia, Africa y Eu
ropa antiguas.

EDAD MEDIA.

Análisis histórica de los tres perío
dos en que se considera dividida la 
geografía de la edad medía, con expre
sión de los estados que se formaron en 
cada uno de dichos períodos.

MODERNA.
' Descripción géneral física y política 

de Europa y de sus islas, con la partí 
cular de cada uno de los diez y nueve 
estadtfs principales en que se divide, y 
muy señaladamente la de España, que 
se exigirá con toda extensión, así co
mo las de sus colonias.

Idem del Asia y de sus islas con la 
particular de cada una de las ocho 
grandes regiones en que se considera 
dividida.

Idem del Africa y la particular de 
los nueve países en que podemos con 
sideral* dividida la parte conocida has
ta hoy de esta gran península, así co
mo la de sus islas.

Idem de la de América, con la par
ticular de los seis estados en .que se di
vide la parle septentrional; la de los 
diez que forman la meridional, y la de 
los islas situadas en ios mares que ro
dean esta parte del mundo.

Descripción de la Oceanía, conside
rándola dividida en Oceanía occidental 
ó Malaysia, Oceanía central óAustrala- 
sia y Oceanía oriental ó Polinesia, con 
expresión de las islas que forman cada 
una de estas grandes secciones.

HISTORIA UNIVERSAL.

Su división en antigua, de la edad 
media y moderna, con la subdivisión 
de cada una de estas tres partes en 
épocas, y número de años que abrazan 
estas últimas.

1. ® Epoca de la historia antigua, 
desde Adan hasta Noé, ó desde la crea
ción del mundo hasta el diluvio uni
versal.

2. * Desde Noé hasta Moisés, ó des
de el diluvio universal hasta el fin de 
la cautividad de los israelitas en EgIptOa

3. * Desde Moisés hasta Rómulo, 
ó desde: el fin de la cautividad de los 
israelitas en Egipto hasta la fundación 
de Roma.

4. * Desdé Rómulo hasta Ciro, ó 
desde la fundación de Roma hasta 
la del imperio de los persas.

5. ® Desde Ciro hasta Alejandro el 
Grande, ó desde la fundación del im
perio de los persas.hasta la del de 
Macedonia eu las tres partes del mun
do entonces conocido.

6. * Desde Alejandro el Grande has
ta Jesucristo, ó desde la extensión 
del imperio macedonio por las tres 
partes del mundo hasta el estable^ 
cimiento de la religión cristiana.

7. " Desde Jesucristo hasta Teodo- 
sio el Grande.

1. ® Epoca de la edad media, des
de Teodosio el Grande hasta Cario- 
Magno, ó . desde la división del im
perio-romano hasta la restauración 
del de occidente por los francos.

2. “ Desde, Garlo-Magno hasta Go- 
dófredo de Bouillon, ó desde el res- 
láblecimienLó del imperio' de óccíden- 
le por los francos hasta la conquista 
dé la Tierra' Santa por los cruzados.

5.* Desde . GodOfredo de Bouillon 
hasta Cristóbal Colorí, ó desde la con
quista de la Tierra Santa por los 
cruzados hasta el descubrimiento del 
’Nuévo-Múndd; '

1. “ Epoca'de' la edad moderna,
desde Cristóbal Colon hasta Luis XVI, 
ó desde el descubrimiento del Nuevo- 
Mundo hasta el principio déla revolu
ción francesa. > .

2. ® Desde Luis XVI hasta la caída 
de Napoleón, ó ' desde el principio de 
la reyolucion.francesa hasta la disolu
ción del imperio, francés.

3 Desde, la caída de Napolen I has-. 
ta el advenimiento lie Napoleón llj,  ó, 
desde la disolución del imperio francés, 
hasta cl restablecimiento del mismo.

HISTORIA DE ESPAÑA.

1. ® Epoca. Dominación délos carta
gineses en España.

2. ® Dominación de los romanos.

3. ® Dominación de los godos hasta 
la irrupción dé los sarracenos.

4. ® Dominación de los sarracenos 
en la mayor parte de España, y Re
yes de Oviedo y después de León du
rante la dominación expresada.

5. " Reyes de Castilla y León; Re
yes privativos dé León hasta la in
corporación definitiva de esta Corona 
á la de Castilla; Reyes privativos' de 
Navai’ra hasta su incorporación á la 
de Castilla.

6. ® Reinados do la casa de Austria.
7. ® Reinados de la casa de 'Borbon.

DIBUJO.

Dibujo natural hasta cabezas, in
clusive.

SEGUNDO EJERCICIO.
ARITMÉTICA.

1. Numeración.
2. Cálculo de los números enleros.
3. Fracciones ordinarias.
4. Números complejos.
5. Fracciones decimales. , ,
6. Sistema métrico.
7. Propiedades generales de los nú

meros con la teoría general de los sis
temas de numeración, y de la divisibi
lidad de los números.

3. Fracciones decimales periódicas.
9. Fracciones continuas.
40. Elevación á potencias y extrac

ción de raíces de todos los grados.
11. Señales de incomensurabilidad 

de las. raíces.
42. Proporciones.
13. Progresiones.
14. Logaritmos.
15. Método abreviado, de multipli

car.
16. Simplificación del cálculo de la 

raíz cuadrada.
17. Las potencias sucesivas de un 

número mayor ó menor que 1 tie-
m

nen - ó 0 por límite.
o

18. Teoría de las aproximaciones.

ALGEBRA. .

f .  Nociones preliminares.
2. Operaciones de álgebra.
3. Resolución de las ecuaciones de 

primer grado, y su discusión.
4. Teoría de las desigualdades.
5. Análisis indeterminada, de pri

mer grado.
6. Ecuaciones dé'segundo grado.
7. Ecuaciones bicuadradas. Análi

sis indeterminada de segundo grado.
8. Máximos y mínimos.
9. Cálculos de las expresiones ima

ginarias, con la generalización del bino
mio de Newton eu los casos de , sc’* el 
exponente negativo ó fraccionario.

10. Potencias y raíces de cantida
des algebraicas

14. Progresiones y séries.
12. Fracciones continuas:
13. Logaritmos con las aplicacio

nes, formación y uso de las tablas de 
Callet.

14., Teoría de las funciones deriva
das. I

15* Cantidades que se reducen á 
1°, etc.

16. Máximo común divisor alge
braico.

17. Teoría general de ecuaciones.
18. Teoría de la eliminación.
19. Trasforinacion de ecuaciones.
20. Raíces iguales
21. Ecuaciones susceptibles de re

ducción.
22. Résolucion de las ecuaciones 

numéricas.
23. Teoría de las ecuaciones bino- 

mias, con lá resolución trigonométri
ca de las mismas.

24. Ecuaciones reducibles al se
gundo grado.

25. Descomposición de las fraccio
nes racionales en fracciones simples.
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TERCER EJERCICIO-

ül'OMlilTmA.

1. Nociones preliminares.
2, Rectas que se cortan.
5. Teoría de los rectas paralelas.
4. Propiedades generales de la cir

cunferencia.
5. Angulos Y su medida.
6. Triángulos y condiciones de su 

igualdad.
7. Cuadrilátccos y polígonos en 

general
0. Circunferencias tangentes y se

cantes.
9. Líneas proporciónales.
40. Semejanza de polígonos-.
H . Polígpnos regulares y relación 

de las circunferencias al diámetro.
42. Superficies de las figuras pla

nas y su comparación.
45. Del plano y de su combinación 

con la linea recta.
44. Angulos diedros y poliedros.
45. Propiedades de los-poliedros, 

condiciones de su igualdad y de los 
liedros en particular.

46. Poliedros semejantes, simétri
cos y regulares.

47 . ' Superficie y volumen de los
poliedros. ;

46. Propiedades principales del ci
lindro, cono y esfera.

49. Definición y propiedades del 
Iriángulb esférico, condiciones de igual
dad de los triangules esféricos.

20. Triángulos polares.
24. Superficie y volumen del cilin

dro, cono y esfera.
22. Comparación de las superficies 

Y volúmenes de cuerpos semejantes.
25. Método de las proyecciones y 

abatimiento.'

TRIGONOMETRÍA RKCTILÍNEA,

4. Nociones preliminares.
2. Funciones circulares.
3. Construcción de tablas trigono

métricas y uso de las de Callet.
4. Fórmulas para la resolución de 

los triángulos rectilíneos.
5. Resolución de los triángulos 

rectilíneos.

TRIGONOMETRÍA ESFERICA.

4.. Fórmulas para ía resolución de 
los triángulos esféricos.

2. Resolución de los. triángulos es
féricos.
Indicación de los mitores que pueden 

servir para la preparación.

PHIMER EJERCICIO.

Materias. Autores.

Geografía . . . Verdejo. 
Hisloriauniversal. Idem.

Idem de España

SEGUNDO EJERCICIO.

A Í g e t a ' ' ;  :

TERCER EJERCICIO.

Geometría . . .íV incent, Legen-
Trigonometría rec-| dre ó Cirod- 

lilínca. . . . (  de.
Idem esférica . . Cirodde.

NOTAS.

4.* En ias materias para que se ci
tan dos ó mas autores, bastará que el 
examinando conteste con arreglo á uno 
cualquiera de ellos, sin que se le pue
da exigir mayor latitud.

2.“ La indicación que se hace de 
los autores no excluye á otros cua
lesquiera que tratan con igual ó ma
yor extensión las materias del exa
men.

SECCIOÍfDE LA PROVINCIA

GOBIERNO CIVIL. 

Circular número iVt.,

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 44 del Abril fina
do, me comunica la Real orden si
guiente:

«Habiéndose suscitado dudas acer
ca de si los Abogados de Beneficen
cia creados por el arl. 46 del Real de
creto de 6 de Julio de 4853, se ha
llan obligados á informar a las Jun
tas del ramo sobre cualquier negocio 
de interés de lú Beneficencia, en que 
por su naturaleza jurídica crean con
veniente consultarles las corporacio
nes mencionadas; la Reina (Q. D. G.) 
á ‘ fin de evitar en lo sucesivo las que 
pudieran ocurrir en el sentido indica
do, y teniendo asi mismo en cuenta lo 
que ha informado la Junta: general de 
Beneficencia acerca del asunto, se ha 
dignado S. M. disponer, como aclara
ción al mencionado art. del Real de
creto referido, qué los funcionarios 
dichos, deben ilustrar á las Juntas res
pectivas de Beneficéricia en todos 
aquellos asuntos, que por ofrecer du
das jurídicas reclámen su dictamen. 
De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, para que lle
gue á conocimiento de quien corres
ponda. Albacete 2 de Mayo de 4858. 
Francisco Navarro. j

Otranúm. 12d.

Los Síes. Alcaldes, destacamentos 
de la Guardia civil y demás dependien
tes de mi Autoridad en esta pro
vincia procederán á la busca y captura 
del Gitano Diego Contrerás, cuyas se
ñas se expresan á continuación condu
ciéndolo, en su caso, cou las armas y 
demás efectos que se le ocupen al Juz
gado de primera instancia de Segura 
de la Sierra que lo reclama. Albacete
i . f  de Mayo de 1858.—Francisco Na  ̂
varro. ,

Señas del Gitano.
Estatura alta, recio de cuerpo, rojo 

y con OJOS medrosos.

Otra mim. 126.

al primer trimestre , . 454,08
Para dos pliegos papel del 

sello 4. ® en que se con
tiene este presupuesto y 
para la cuenta subsi
guiente ......................  4,71

Total . . . 3350,59

REPARTIMIENTO.

Pueblos. Almas. Rs. Cént.

Hellin . . . . 40062 4740,54
Tobarra . , . 5029 854,93
Lietor . . . .. 2023 343,91
Ontur . . . 4475 250,44
Albatana . . 960 463,20

49547 3522,99
RESUMEN.

Se han repartido. . 
Debieron repartirse.

5322,99
3350,39

Faltan . . 27,40
Se ha girado este repartimiento con 

arreglo al número de almas que cons
tan en este presupuesto, habiendo ca
bido á diez y siete cént. de real cada 
una. Hellin 29 de Abril de 4858.^ E l 
Alcalde-Corregidor, Ramón García.— 
El Comisionado de Ontur, no concur
rió.=EI Comisionado por Tobarra, no 
concurrió.—El Comisionado por Lietor, 
no concurrió.=E1 Comisionado por 
Albalana, no concurrió.

Y habiendo merecido mi aproba
ción el presupuesto y repartimiento 
que precede, sin perjuicio de las funda
das reclamaeioD.es que pudieran pre
sentar los pueblos interesados, he dis
puesto se inserte en el Boletín oficial 
de esta provincia, encargando á los Se
ñores Alcaldes de los pueblos del parti
do la mayor puntualidad en el pago de 
sus respectivas partidas. Albacete 3 de 
Mayo de 4858.—Francisco Navarro.

Segundo trimestre de 4858.=Pro- 
vincia de Albacete.=Pueblo de Helli.n. 
Presupuesto y repartimiento que for
ma el Alcalde-Corregidor que suscribe 
en unión de los,Comisionados que han 
concurrido de los pueblos del partido 
do los gastos que ocasionará el socorro 
de. presos pobres y demas atenciones 
de las cárceles del mismo en el segun
do trimestre del corriente año, á saber:

Rs. Cént.

Para veinte presos que se 
calcula habrá en ei se
gundo trimestre á razón 
de doce cuartos-diarios
cada uiio ■...................... : . 2569,60

Para socorro y conducción 
de los reos de transitó . 450

Paca composición y reparos 
de las cárceles . . . , 200

Para dotación del Alcaide 
á razón de mil cien rea
les anuales.....................  275

Para c.ubrir el alcance que 
ha resultado en favor del 
depositario en la cuenta 
rendida correspondiente

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE
RENTAS ESTANCADAS.

Se halla vacante la plaza de Es
tanquero de Peñascosa, partido de Al
ca ráz.

Las personas que se hallen ador
nadas de las circunstancias preveni
das por instrucción y deseen obtener 
dicha plaza, presentarán en. esta Ad
ministración, dentro de quince dias 
sus solicitudes para la Dirección Ge
neral del ramo á quien deberán re
mitirse con la propuesta. Albacete 
4 de Mayo de 4858.—Miguel Arias 
de Cartavio.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE
PROPIEDADES V DERECHOS DEL ESTADO.

Pliego de condiciones que ha de re
gir en la subasta de las obras que 
se han considerado mas precisas y 
necesarias énel  Molino titulado de 
los Haces, término de Baluzóte, que 
se forma en virtud de orden de Ip 
Dirección general del ramo de 43 
de Junio de 1857 y de conformi
dad ■ con lo prevenido en el arti
culo 59 de la Real instrucción de 
31 de Mayo de 1855.
1. " La subasta se celebrará ante 

el Sr. Gobernador de la provincia, 
con asistencia del Administrador prin
cipal de propiedades y derechos del 
Estado y Escribano de Hacienda pú
blica, el primer día festivo después 
de trascurridos los treinta de' la in
serción del anuncio en la Gaceta y 
Boietin oficial de la misma.

2. ” KI tipo para la subasta será 
él de 4.753 reales a que queda re
ducido el presupuesto, y ios derechos 
de su formación fijados por los peritos.

3. * Dicho presupuesto es parte in
tegrante de este pliego, y su cum-

plimieuto objeto de esta convicción.
4. " Serán admisibles únicamente 

las proposiciones que no escedan de 
dicho tipo, y aceptable aquella que 
sea mas ventajosa relativamente á el, 
debiendo de ser en pliego cerrado se- 
gun el modelo que es adjunto.

5. " El pago de la cantidad en que 
quede rematada la obra, tendrá efec
to por la Tesorería de esta provincia 
á la conclusión de la misma, prévio 
reconocimiento y declaración del pe. 
rito en que consto haberse llenado 
todas las condiciones estipuladas, y 
luego que se autorice por la Direc. 
cion general del Tesoro público, ¿ 
cuyo fin esta Administración cuidará 
de reclamarlo oportunamente en su 
presupuesto mensual.

6. ® El rematante queda obligado 
á cumplir esaclamente lo que con
tiene e l . presupuesto de obras que 
sirve de base, sugetándose á la di
rección facultativa que la Adminis
tración establezca,, siendo por consi- 
guíente re.sponsable de cualquiera, fal
la que se' notase, cuya responsabili
dad se le exigirá por la via de apre
mio y procedimiento administrativo 
de que habla el árt. 44 de la ley 
de Contabilidad, según así se previe
ne en el ’art- 2.° de la instrucción 
de 45 de. Setiembre de 1852. ,

7. * Cualquier cuestión que pueda 
suscitarse sobre el cumplimiento é 
inteligencia de este contrato, se ha
brá de resolver por la via conten
cioso administrativa.

8. ® Será desechada toda proposi
ción á la cual no se acompañe do
cumento que acredite haber consig
nado en la caja de depósitos dees- 
la provincia el 10 por 100 del valor 
del presupuesto, cómo garantía al 
cumplimiento del contrato, devolvién
dose en el acto ias cantidades ds 
los postores á cuyo favor no quede 
la subasta.

9. ® Serán de cuenta del rematan
te los gastos que se originen por de
rechos del escribano y el papel que 
se invierta en la subasta, y' los de 
dirección y reconocimiento de la obra 
y la voz públical

40.® No tendrá efecto éste con
trato hasta que no apruebe el re
mate la Dirección general |de Pro
piedades y derechos del Estado, J 
llegado este caso se elevará dicho con
trato ó escritura pública, cuyos gas
tos serán también dé cuenta del con
tratista. Albacete 50.de Abril de 1858. 
El Administrador principal, J, Segun
do puga.

Modelo de pt'oposicion que se cite.
D. N. N. vecino de.... hago pro

posición á las obras que hay que eje
cutar en el Molino de los Haces, sito ' 
en término de Balazote, en la can
tidad de.... aceptando las . eondicio- 
nes que se espresün en el pliego de 
su razón, y para lo que he verifica
do el oportuno depósito que se raar' 
ca según la carta de pago que « 
adjunta.

Fecha y firma.

HABILITACION DE LAS CLASES ECLE'
SIÁSTICAS DE LA PROVINCIA DE ALBACETL

Desde ; el dia de hoy queda abier
to el pago á las clases eclesiásticas 
de esta provincia de la mensualidad 
de Abril último; y lo pongo en co
nocimiento de los partícipes para que 
inmediatamente procuren hacer eíeO' 
Uva el cobro en la forma acoituij’ 
brada. Albacete 5 de M ayo de 48511' 
El Habilitado, Pablo Medina, Pbro-
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